
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2021-00295-00 

ACCIONANTE: JHON ALEXANDER SUANCHA FLORIAN  

ACCIONADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 

NACIONAL   

NATURALEZA: ACCIÓN DE TUTELA  

Auto por el cual se Admite la acción de tutela.  

 

El señor Jhon Alexander Suancha Florián, mediante apoderado judicial, 

promueve acción de tutela contra el Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional, por la presunta vulneración de su derecho fundamental de petición. 

 

Con el fin de esclarecer los hechos constitutivos de la tutela, y por reunir los 

requisitos legales; este Despacho,  

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la acción de tutela instaurada mediante apoderado judicial 

por el señor Jhon Alexander Suancha Florián contra el Ministerio de Defensa 

Nacional – Ejército Nacional.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo electrónico al señor Ministro de Defensa 

Nacional al Comandante del Ejército Nacional y al Director de Personal del 

Ejercito Nacional, advirtiéndoles que dentro del término de cuarenta y ocho (48) 

horas contadas a partir de la notificación de este proveído presenten informe 

respecto de los hechos que motivaron el ejercicio de la acción y remitan toda la 

documentación que repose en sus archivos, relacionada con los mismos. 

 

Indíquesele que en el evento que se presente silencio por parte de dichos 

funcionarios, el Despacho procederá a dar aplicación a lo establecido en los 

artículos 20 y 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: Requiérase al señor Ministro de Defensa Nacional y al Director de 

Personal del Ejercito Nacional, que dentro del término de las cuarenta y ocho (48) 
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horas contadas a partir de la notificación de la presente providencia informen el 

trámite impartido al derecho de petición interpuesto por el señor Jhon Alexander 

Suancha Florián identificado con cédula de ciudadanía No. 79.893.618, el día 1 de 

junio de 2021 bajo el radicado EXT21-50977; a través del cual solicitó: (i) se 

adelanten las actuaciones tendientes a efectuar reconocimiento y pago del reajuste del  

salario básico en relación con el I.P.C. para los años 2000 a 2004, (ii) que dicho reajuste 

sea incluido en su hoja de servicios, (iii) que se reliquide y pague los sueldos, primas 

legales y convencionales y demás prestaciones sociales para los periodos 2000 al 2007 

con la variación porcentual dejada de pagar, (iv) que con base en tales reajustes se tenga 

en cuenta la nueva asignación básica para el computo del pago de retroactivo de los valores 

dejados de percibir ya que hacen parte integra de su pensión de invalidez, (v) copia 

digitalizada de los desprendibles de pago de salario desde la fecha en que ascendió al 

grado de oficial del ejército hasta la de su retiro y (vi) copia de las Resoluciones de ascenso 

al grado de subteniente del Ejército Nacional y de la de retiro de la Institución. Para el 

efecto, deberán remitir copia de la respuesta emitida de fondo junto con su 

constancia de notificación, así como, indicar si procedió a efectuar los reajustes 

salariales deprecados por el accionante, remitiendo copia del acto administrativo 

que haya decidido sobre dicha circunstancia y su constancia de notificación.  

 

CUARTO: Se tienen como pruebas la documentación allegada, para que surta los 

efectos procesales a que haya lugar.  

 

QUINTO: Notifíquese al accionante por correo electrónico.   

  

SEXTO: Se reconoce al doctor Omar Eduardo Vaquiro Benítez identificado con 

cédula de ciudadanía No. 93.409.160 y tarjeta profesional de abogado 232.301 del 

C. S. de la J. como apoderado del accionante Jhon Alexander Suancha Florián, 

en los términos y para los efetos del poder conferido que obra en el archivo 2 del 

expediente digitalizado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 

 
VASL 
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